
   

 

 

Madrid, 12 de septiembre de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
adscripción de medios, y de la obligación de aportar la garantía definitiva, correspondientes a la 
la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de las OBRAS DE IMPLANTACIÓN Y 
MEJORA DE MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE ACCESIBILIDAD EN LA ESTACIÓN DE PORTAZGO 
DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900048) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., ha acordado solicitar la siguiente 
subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y financiera 

En el apartado 20. ‘Solvencia económica y financiera’, del 
Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
establece, entre otros aspectos, lo siguiente: 

“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción 
registral no lo permita será según se indica a continuación: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los 
últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios 
anteriores respecto de los que esté vencida la obligación de 
depositar las cuentas en el Registro Mercantil).” 

Con la documentación presentada por CÓDEC OBRAS, 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., no queda acreditada la 
solvencia económica y financiera, ya que, aunque ha 
aportado copia de las cuentas anuales aprobadas, no ha 
presentado la justificación del depósito de éstas en el 
Registro Mercantil. 

Deben, por tanto, presentar el correspondiente documento 
de justificación del depósito en el Registro Mercantil de las 
cuentas anuales aprobadas, de conformidad con lo dispuesto 
en el texto transcrito del apartado 21 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 
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